
6.- CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
RD.314/2006. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
- DB-SE: Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO DEL CTE en el apartado Exigencias básicas 

de Seguridad Estructural del Proyecto de Ejecución. 
  
 DB-SE: Es de aplicación en el presente proyecto.  

DB-SE-AE: Es de aplicación en el presente proyecto. 
DB-SE-C: Es de aplicación en el presente proyecto.  
DB-SE-A: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se diseña en acero. 
DB-SE-F: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se diseña en fábrica. 
DB-SE-M: No es de aplicación en el presente proyecto, ya que no se diseña en madera. 

 
- DB-SI:  Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO 

DEL CTE en el apartado Exigencias básicas de Seguridad en caso de incendio del Proyecto 
Básico. 

 
- DB-SU:  Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO 

DEL CTE en el apartado Exigencias básicas de Seguridad de utilización del Proyecto de 
Ejecución. 

 
- DB-HS: Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO DEL CTE en el apartado Exigencias básicas 

de Salubridad del Proyecto de Ejecución. 
 

DB-HS1: Es de aplicación en el presente proyecto. 
DB-HS2: Es de aplicación en el presente proyecto. 
DB-HS3: Es de aplicación en el presente proyecto.  
DB-HS4: Es de aplicación en el presente proyecto.  
DB-HS5: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de un edificio de nueva 
construcción con instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales. 

 
- DB-HE: Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO DEL CTE en el apartado Exigencias básicas 

de Ahorro de energía del Proyecto de Ejecución. 
 

DB-HE1: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de un edificio de nueva 
construcción. 
DB-HE2: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de un edificio de nueva 
construcción. 
DB-HE3: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de un edificio de nueva 
construcción.  
DB-HE4: Es de aplicación en el presente proyecto, ya que se trata de un edificio de nueva 
construcción con demanda de ACS. 
DB-HE5: No es de aplicación en el presente proyecto. 

 
- RD. 47/2007 DE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS. 

Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en CUMPLIMIENTO 
DEL CTE en el apartado Exigencias básicas de Ahorro de energía del Proyecto de 
Ejecución. 

 
- DB-HR:  Es de aplicación en el presente proyecto. En aplicación de la Disposición transitoria 

segunda, al no haber transcurrido 12 meses desde su entrada en vigor, su justificación se 
adjunta en CUMPLIMIENTO DEL CTE en el apartado Exigencias básicas de Protección 
frente al ruido con el cumplimiento de NBE-CA-88. CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS 
EDIFICIOS del Proyecto de Ejecución. 



OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
 
 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA  

 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. 
Es de aplicación en el presente proyecto. 

 
- NCSR-02. NORMA SISMORRESISTENTE. 

Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA en el apartado Cálculo de la estructura del Proyecto de Ejecución. 

 
- EHE y EFHE. INSTRUCCIÓN DEL HORMIGÓN ESTRUCTURAL. 

Son de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA en el apartado Cálculo de la estructura del Proyecto de Ejecución. 
 

- RD. 1027/2007. RITE. REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS. 
Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 

 
- REBT. REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN. 

Es de aplicación en el presente proyecto Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 
 

- RD. LEY 1/98 DE TELECOMUNICACIONES EN INSTALACIONES COMUNES. 
Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realiza en ANEJOS A LA 
MEMORIA en el apartado Instalaciones del edificio del Proyecto de Ejecución. 
 

- RD. 1627/97 DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
Es de aplicación en el presente proyecto. Según lo dispuesto en el Artículo 4, apartado 2 el 
presente proyecto se encuentra en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo 
artículo, por lo que se hace necesaria la redacción de un Estudio de Seguridad y Salud. Su 
justificación se realiza en ANEJOS A LA MEMORIA en el apartado Estudio de Seguridad y 
Salud del Proyecto de Ejecución. 

 
- REAL DECRETO 105/2008 POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se realizará en CUMPLIMIENTO 
DEL OTROS REGLAMENTOS en el Apartado Cumplimiento Justificación del Real Decreto 
105/2008 de residuos del Proyecto de Ejecución. 

 
Ver las Normas de Aplicación que figuran en el Pliego de Condiciones Técnicas de la Edificación. 
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